
Santiago, veintitr s de julio de dos mil veintiuno.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-º  Que en estos autos ordinarios, tramitados electr nicamente ante eló  

Segundo Juzgado Civil de Rancagua, bajo el rol C-14270-2016, caratulados 

Garc a  Huidobro  con  Banco  Bice ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de  la“ í ”  

admisibilidad de los recursos de casaci n en la forma y en el fondo deducidosó  

por la parte demandada y de casaci n en la forma interpuesto por la parteó  

demandante contra la sentencia de la Corte de Apelaciones de esa ciudad, de 

fecha veintitr s  de febrero en curso, que, luego de rechazar el recurso deé  

casaci n formal, confirm  el fallo de primera instancia de diez de mayo deó ó  

dos  mil  diecinueve,  que  acogi  la  demanda  s lo  en  cuanto  conden  aló ó ó  

demandado a pagar la suma de $30.000.000 por da o moral e hizo lugar a lañ  

reserva efectuada por el actor para discutir el monto de los perjuicios por 

lucro cesante en la etapa de cumplimiento del fallo, con declaraci n que seó  

rebaja el monto concedido por da o moral a la suma de $20.000.000. ñ

EN  CUANTO  A LOS  RECURSOS  DE  CASACION  EN 

LA FORMA 

2 .-°  Que el demandado acusa que el fallo recurrido incurri  en laó  

causal de casaci n formal del art culo 768 N 5 del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil en relaci n al art culo 170 N 4 y 5 del mismo cuerpo legal. Explica que,ó í °  

al  contestar  la  demanda,  su  parte  opuso,  entre  otras  excepciones,  las 

siguientes: i. Una excepci n que pretend a eximir de responsabilidad, fundadaó í  

en la ausencia de culpa del Banco BICE, por cuanto, con la autoridad y 

cuidado que su calidad de empleador le confer a, no pudo impedir el hecho, yí  

que  no  ten a  modo  de  prever  o  impedir  los  il citos  de  Palacios  Figari,í í  

empleando el cuidado y la autoridad competente; y ii. Otra excepci n, distintaó  

a la anterior, pretend a atenuar la eventual responsabilidad que se buscabaí  

imputar a su parte, reduciendo la consecuente indemnizaci n, debido a que eló  

actor hab a incurrido en una exposici n imprudente al da o que dijo haberí ó ñ  

sufrido.

Refiere que, pese a que cada una de estas excepciones se fund  enó  

argumentos y hechos distintos,  el  fallo  de primera instancia,  y que el  de 

segunda hizo suyo, los confundi , centrando su an lisis y razonamientos nicaó á ú  

y exclusivamente en los descargos hechos valer por su parte con relaci n a laó  
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exposici n imprudente al da o, no existiendo fundamento alguno en relaci nó ñ ó  

a su falta de culpa.

3 .-º  Que la revisi n de los antecedentes del proceso permite constataró  

que la demandada impugn  el fallo de primer grado mediante casaci n en laó ó  

forma y apelaci n. La Corte de Apelaciones de Rancagua rechaz  el recursoó ó  

de  casaci n  en  la  forma  y  confirm  la  decisi n  de  primer  grado  conó ó ó  

declaraci n  de que se rebaj  el  monto de la  indemnizaci n  de perjuiciosó ó ó  

concedida al actor. Pues bien, toda vez que se ha invocado la misma causal 

que le sirvi  de sustento al recurso de casaci n formal que se dedujo enó ó  

contra del fallo de primer grado, se debe entender que el recurso de casaci nó  

que  se  revisa  impugna  el  pronunciamiento  que  desestim  el  recurso  deó  

nulidad formal mencionado, pues con el se est n cuestionando -aunque no seá  

diga de manera expresa- los motivos en que se fund  tal decisi n de rechazo,ó ó  

raz n por la que deber  ser desestimado.ó á

4 .-°  Que al efecto el art culo 63 N 1 letra a) del C digo Org nico deí ° ó á  

Tribunales  dispone  que  las  Cortes  de  Apelaciones  conocer n  en  nicaá ú  

instancia de los recursos de casaci n en la forma que se deduzcan en contraó  

de las sentencias dictadas por los jueces de letras de su territorio jurisdiccional. 

La palabra instancia , en este caso, est  tomada en el sentido de que el fallo“ ” á  

que  resuelve  el  correspondiente  recurso  de  casaci n  en  la  forma  no  esó  

susceptible de ning n otro ni puede ser revisado, de consiguiente, por ning nú ú  

tribunal  superior.  (Mario  Casarino  Viterbo,  Manual  de  Derecho  Procesal 

Org nico, Quinta Edici n Actualizada, Tomo I, p gina 161).á ó á

5 .-  ° Que, por su parte, el actor alega que la sentencia recurrida ha 

incurrido, en primer lugar, en el vicio de casaci n formal del art culo 768 N 4ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil ya que  Banco demandado se limit  en eló ó  

petitorio de la contestaci n de la demanda a solicitar s lo y nicamente eló ó ú  

total  rechazado  del  libelo,  sin  formular  petici n  en  orden  a  rebajar  laó  

indemnizaci n del da o moral solicitada por ser excesiva, de manera tal queó ñ  

la sentencia recurrida al rebajar el monto de la indemnizaci n del da o moraló ñ  

establecido  por  la  de  primera  instancia  -  haci ndose  eco  del  recurso  deé  

apelaci n del demandado - se extendi   m s all  de los t rminos en que lasó ó á á é  

partes plantearon la controversia de manera tal que la sentencia recurrida 

modific  el objeto pedido por la parte demandada al contestar la demanda.ó
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6 .-°  Que el  recurso  de  nulidad  formal  por  esta  causal  deber  será  

declarado  inadmisible,  ya  que  los  hechos  se alados  por  el  recurrente  noñ  

configuran  la  causal  invocada.  En  efecto,  cabe  recordar  que  la  doctrina 

comparada ve en la denominada ultra petita -m s all  de lo pedido-, un vicioá á  

que ataca un principio rector de la actividad procesal, cual es, el principio de 

la congruencia y ese ataque se produce, precisamente, con la incongruencia .“ ”

La incongruencia ,  de  conformidad  a  lo  que  expone  el  tratadista“ ”  

espa ol Manuel Serra Dom nguez, (Derecho Procesal Civil, Editorial Ariel,ñ í  

Barcelona, 1969, p g. 395), en su acepci n m s simple y general, puede será ó á  

considerada como la falta de adecuaci n entre las pretensiones de las partes“ ó  

formuladas oportunamente y la parte dispositiva de la resoluci n judicial .ó ”

7 .-º  Que ahora bien, del m rito de los autos y de lo resuelto en laé  

sentencia impugnada se puede constatar que los jueces del fondo se limitaron 

a resolver lo pedido, confirmando la sentencia que acogi  la demanda, peroó  

rebajando el monto concedido por concepto de da o moral, conforme le fueñ  

solicitado  por  el  demandado  al  deducir  su  recurso  de  apelaci n,  noó  

advirti ndose pronunciamiento alguno respecto de alg n supuesto f ctico oé ú á  

jur dico  que haya  podido exceder  el  marco  legal  que  correspond a a  losí í  

sentenciadores examinar conforme a la propia acci n objeto de la litis.ó

8 .-  ° Que finalmente el demandado acusa que la sentencia cuestionada 

incurri  en el vicio de casaci n en la forma del N  5 del art culo 768 deló ó ° í  

referido cuerpo normativo en relaci n al art culo  170 N 4 y 5 del mismoó í °  

cuerpo  legal.  Explica  que  los  considerandos  cuadrag simo  sexto  yé  

cuadrag simo octavo dan  cuenta  de  que el  actor  sufri  un  padecimientoé ó  

psicol gico profundo y prolongado en el tiempo, presente a n a la poca deló ú é  

informe pericial psicol gico, mientras que, para el considerando octavo deló  

fallo  impugnado,  las  molestias  y  martirios  psicol gicos  son  reducidosó  

sustancialmente  a  solo  unos  pocos  meses  de  ocurridos  los  hechos,  por  la 

devoluci n de los montos nominales  hurtados,  por lo que se observa unaó  

contradicci n entre estas consideraciones las cuales se contraponen unas conó  

otras, anul ndose y dejando al fallo desprovisto de razones.á

A  lo  anterior  agrega  que  existe  una  notoria  falta  de  fundamento 

respecto de la sentencia de segundo grado, al pronunciarse en relaci n a laó  

supuesta actitud colaborativa  de la demandada al perseguir penalmente al“ ”  
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ejecutivo bancario, ya que el considerando octavo de la sentencia no ni los 

hechos ni jur dicamente, porqu  y de qu  manera el ejercicio de la acci ní é é ó  

penal por parte del Banco demandado en contra de su empleado que lo 

estafa, al propio banco, pueda calificarse de actitud colaborativa  hacia un“ ”  

tercero,  el  cliente,  en  t rminos  que  permitan  rebajar  en  $10.000.000  laé  

indemnizaci n del da o moral sufrido, tanto m s cuanto es pac fico entre losó ñ á í  

litigantes  as  se afirma en la demanda y en su contestaci n- que cada uno– í ó  

present  su propia querella criminal contra Jorge Palacios, sin que el banco seó  

haya hecho cargo de querellarse por cuenta de su cliente ni por los hurtos 

perpetrados contra don Felipe Garc a Huidobro y la sociedad Valois Chile.í

9 .-  ° Que  la  sentencia  recurrida,  para  rebajar  el  quantum 

indemnizatorio  que  se  hab a  concedido  en  primera  instancia  se ala  que:í ñ  

Octavo:  ( )  se debe tener presente que la prueba testimonial  y pericial“ …  

psicol gica rese ada en los considerandos cuadrag simo sexto a cuadrag simoó ñ é é  

octavo del  fallo  impugnado, ha permitido acreditar la existencia del  da oñ  

moral sufrido por el actor a consecuencia del hecho da oso, que se tradujo enñ  

un da o sicol gico luego del  il cito del  que fue v ctima tanto l  como lañ ó í í é  

sociedad que representa, en la cual adem s participan sus hermanos, lo que leá  

ha significado un problema familiar y personal. Ahora bien, conforme a lo 

dicho, resulta evidente que uno de los principales problemas en esta materia 

consiste en la determinaci n del monto de la indemnizaci n, dado el car cteró ó á  

subjetivo del da o moral. El problema de la apreciaci n pecuniaria del da oñ ó ñ  

moral redunda en la fijaci n de su monto de manera objetiva y revisable,ó  

punto  en  el  cual,  adem s  del  deber  de  considerar  aspectos  directamenteá  

vinculados con su producci n, resulta indudable que en el ltimo tiempo haó ú  

ganado terreno la utilizaci n de herramientas como el baremo judicial, cuyaó  

finalidad ltima no es otra que la de garantizar la igualdad ante la ley anteú  

situaciones similares y la predictibilidad de las decisiones judiciales.

Noveno: Que, en base a tales razonamientos, para fijar  el quantumá  

indemnizatorio se debe tener en consideraci n que si bien es efectivo que eló  

actor producto del hecho da oso, vio alterada el normal desenvolvimiento deñ  

su  vida,  al  verse  expuesto  a  una  p rdida  patrimonial  importante  y  a  laé  

necesidad de accionar judicialmente y extrajudicialmente para lograr revertir 

las consecuencias negativas del mismo, tales molestias y martirios de car cterá  
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psicol gicos  y  espirituales  se  redujeron  sustancialmente  a  solo  meses  deó  

ocurridos los hechos, pues a fines del a o 2015 el Banco demandado le hab añ í  

efectuado la devoluci n nominal de las sumas sustra das, lo que por ciertoó í  

acot  en el tiempo la incertidumbre sobre las  consecuencias negativas deló  

acto, sin que pueda dejar de considerarse la conducta colaborativa que asumió 

la demandada para perseguir penalmente al ejecutivo bancario, seg n constaú  

en la sentencia penal acompa ada a los autos, razones todas que  justificanñ  

rebajar el monto fijado por el fallo que se revisa ( ) .…”

10°.-  Que  en  el  punto  que  nos  convoca,  procede  tener  en 

consideraci n que el yerro que se denuncia, s lo concurre cuando la sentenciaó ó  

carece  de  las  consideraciones  de  hecho  o  de  derecho  que  le  sirven  de 

fundamento, pero no tiene lugar cuando aqu llas existen pero no se ajustan aé  

la tesis sustentada por el reclamante o cuando no se ha valorado la prueba de 

la  forma en  que el  recurrente  estima que  debi  haberse  realizado  dichaó  

valoraci n, como ocurre en la especie, desde que, de la sola lectura del falloó  

impugnado se advierte que aqu l contiene los razonamientos de hecho y deé  

derecho que llevaron a los sentenciadores a decidir de la forma en que lo 

hicieron,  aunque  al  demandado  no  le  satisfagan  por  ser  su  pretensi nó  

contraria a lo resuelto. As  como tampoco se advierten las contradicciones queí  

han sido denunciadas.

11 .-°  Que, seg n lo expuesto, el recurso de invalidez formal no podrú á 

prosperar.

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO DEL DEMANDADO

12 .-°  Que el recurrente de nulidad sustancial denuncia que el fallo 

cuestionado infringi  los art culos 19, 22, 23, y 2322, inciso final, todos deló í  

C digo Civil al no haber aplicado esta ltima norma al caso de autos; eló ú  

art culo 173, inciso 2  del C digo de Procedimiento Civil, al haberlo aplicadoí ° ó  

err neamente pues no es procedente la reserva establecida en dicho art culoó í  

en materia de responsabilidad extracontractual; y los art culos 1  y 2  de laí ° °  

Ley N  18.010 al haber calificado hurtos de dinero como operaciones de°  

cr dito de dinero, con el nico objetivo de permitir al demandante cobraré ú  

intereses.
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13 .-°  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable paraó  

su admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es“ ”  

decir,  explicite en qu  consiste -c mo se ha producido- el  o los errores,é ó  

siempre que estos sean de derecho .“ ”

14 .-°  Que, versando la contienda sobre una acci n de indemnizaci nó ó  

de perjuicios por responsabilidad extracontractual, la exigencia consignada 

en  el  motivo  anterior  obligaba  al  impugnante  a  explicar  el  contenido 

jur dico  del  instituto  que  se  hizo  valer  en  el  juicio.  Sin  embargo,  elí  

recurrente omite extender la infracci n legal al art culo 2320 del C digoó í ó  

Civil; precepto que tienen car cter decisorio litis pues es aquel el que sirveá  

de sustento jur dico a las pretensiones formuladas en la demanda, que fueí  

acogida por los jueces del m rito en la sentencia definitiva. Al no formularé  

tal denuncia se genera un vac o que la Corte no puede subsanar dado elí  

car cter de derecho estricto que reviste el recurso de nulidad intentado.á

15 .-°  Que en raz n de lo expuesto el recurso no puede superar eló  

umbral de admisibilidad.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, a lo prevenido ená  

los art culosí  781 y 782 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  declaran  

inadmisibles  los recursos de casaci n en la forma y en el fondo interpuestosó  

por el abogado Mat as Andr s Henr quez Olgu n, en representaci n de laí é í í ó  

parte  demandada,  y el  recurso de casaci n  en la forma deducido por eló  

abogado Patricio Vidal Pe aloza por el demandante, en contra de la sentenciañ  

de  veintis is de febrero del a o en curso, dictada por la Corte de Apelacionesé ñ  

de Rancagua.

Reg strese y devu lvase por interconexi n.í é ó

Rol N  28.779-2021.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra.  Rosa  Maggi  D.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  los 

Ministros Suplentes Sr. Rodrigo Biel M., y Sr. Juan Manuel Mu oz P. Noñ  

firman los Ministros Suplentes Sr. Biel y Sr. Mu oz P., no obstante haberñ  

concurrido ambos al acuerdo del fallo, por haber terminado sus periodos de 

suplencia. Santiago, veintitr s de julio de dos mil veintiuno.é  
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintitrés de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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